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                        JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

                        ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., febrero veintidós (22) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Póngase en conocimiento la respuesta suministrada por el 

Subdirector del Centro Agroindustrial del SENA de esta ciudad, 

dentro de este proceso de Exoneración de Alimentos promovido por 

el señor Víctor Hugo Jaramillo Figueroa, en contra del señor Juan 

David Jaramillo García. 

Por otra parte, considera el despacho que con las pruebas allegadas 

y que reposan en el expediente, son suficientes para tomar decisión 

de fondo, sin necesidad de decretar y practicar más medios 

probatorios, por ello de conformidad con lo dispuesto por el numeral 

2º.  Del Art. 278 del Código General del Proceso, se dictará sentencia 

anticipada. 

En consecuencia, a la ejecutoria de este auto pase a despacho el 

proceso, a efecto de emitir la decisión de fondo.  Por tanto, se libera 

de la agenda del despacho la fecha del DIEZ (10) DE MARZO de esta 

anualidad, a partir de las nueve de la mañana que se había señalado 

para la audiencia en este caso, con el fin de ser utilizada en otro 

asunto que se tramite en el Juzgado. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA   

J       UEZ            
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